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NOTARIO(A) SUPLENTE XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ACTO O CONTRATO: | 
REFORMA DE ESTATUTOS | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE AGOSTO DEL 2016, (15:27) 1 

[[OTORGANTES 
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Tipo Decumonto de No. 
Persona Nombros/Rozón social intarvininoto ldontidad Identificació Rectanallidad Calidad Persona que lo representa 
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CIA. LTDA. 
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2016-17-01-22-P 09769 

NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ACTO: 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍ 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

RUTAS DEL DESIERTO 

RUTDESIERTO CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVE 

VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉ] 

ante mí doctora XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS, 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 
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1 QUITO por licencia de su titular doctor YLEX DAV EJÍA 

2 VITERI, según consta de la ACCIÓN A 
3 CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS GUIÓN DP GUIÓN 

4 DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DIECISÉIS GUIÓN MP de fecha 

5 nueve de julio del año dos mil dieciséis, emitida por la Dirección 

6 Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura; 

7 comparece libre y voluntariamente el señor WLADIMIR 

¿ SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, en calidad de GERENTE 

9 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA 

19 INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

11 DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., conforme consta del 

12 nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

13 Distrito Metropolitano del canión Quito que se anexa como 

14 habilitante de la presente escritura pública; de estado civil 

15 casado, por los derechos que representa.- El compareciente 

16 es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 

17 residente en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

13 provincia de Pichincha, legalmente capaz y hábil para contratar 

19 y obligarse, a quien de conocer doy fe por haber presentado 

20 su cédula de ciudadanía que con su autorización he 

21 procedido a verificar la información en el Sistema Nacional 

22 de Identificación Ciudadana del Registro Civil, y que 

23 además presenta su certificado de votación el cual solicita 

24 que en copia debidamente autenticada se agregue como 

25 habilitante; quien me solicitan elevar a escritura pública el 

26 contenido de la minuta que se me presenta y que copiada 

27 textualmente es como se transcribe a continuación: “SEÑORA 

28 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 
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sírvase insertar una REFORMA DE ESTATUTO de la 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS 

DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., al tenor de las : 

cláusulas que se detallan a continuación: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- —Comparece a la suscripción de la 

presente escritura, el señor WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR/ 

QUINTANA, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA. , conforme se justifica 

con el nombramiento que se agrega como habilitante.- | El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado ¡civil 

casado, domiciliado y residente en esta ciudad de abit, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz e interviene por los 

derechos que representa.- SEGUNDA..- ANTECEDENTES," 

a) Mediante escritura pública suscrita el veintidós de febrero 

Sr 

del año dos mil diez ante el doctor Líder Moreta Gavilanez, 

Notario Público Cuarto Encargado del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el quince de 

marzo del año dos mil diez, los señores RODRIGO KLEBER 

AGUILAR RENGEL, WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR 

QUINTANA, JORGE STALIN VILLARES ACURIO y JHONY 

CAROL GRANJA CHIANG constituyeron la COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA. b) Mediante 

escritura pública suscrita el cinco de junio del año dos mil doce ; 

ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario 

Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, legalmente y 

DU 
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inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito y el doce de de 

junio del año dos mil doce, los señores SS RI 

KLEBER AGUILAR RENGEL y LUZ ELVIRA QUINTANA 

QUINTANA, libre y voluntariamente, CEDIERON a favor del 

señor ARNULFO ROMANET PEÑA ARTEAGA, de estado civil 

soltero, DOS PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CADA UNA DE ELLAS (USD, 5,00) de las CINCUENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES que eran propietarios en la 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS 

DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA.; e) Con fecha 

TREINTA Y UNO de DICIEMBRE del año DOS MIL TRECE el 

señor RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL FALLECIÓ en 

la parroquia Eloy Alfaro / San Felipe, cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi; por lo que mediante acta notarial de 

posesión efectiva suscrita el nueve de enero del año dos mil 

catorce ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Suplente Encargado de la Notaria Décima del cantón Quito, se 

CONCEDE la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de los 

bienes inmuebles y muebles dejados por el causante señor 

RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL a favor de sus HIJOS 

WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA y TANIA 

MISHELL AGUILAR QUINTANA; y, como CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE la señora LUZ: ELVIRA QUINTANA 

QUINTANA, con DERECHO A GANANCIALES, dejando a 

salvo el derecho de terceros; acta que fue ampliada mediante 

acta notarial suscrita por el doctor Alex David Mejía Viteri, 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, con fecha ocho de 

CO
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mayo del año dos mil catorce, en el sentido de que se dispone 

su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, mism 

que fue realizada con fecha veintiséis de mayo del año dos mil 

catorce; d) Posteriormente, mediante acta notarial de 

posesión efectiva suscrita el catorce de enero del año dos mil 

catorce ante la abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notaria 

Vigésima Séptima del cantón Quito, se CONCEDE la 

POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bients . 

inmuebles y muebles dejados por el causante señor RODRIGO 

KLEBER AGUILAR RENGEL a favor de su HIJO ERICK 

PAÚL AGUILAR VENEGAS, sin perjuicio del derecho ¡de m 

terceros; misma que se encuentra legalmente inscrita en CC 

Registro Mercantil del cantón Quito con fecha veintiséis de 

mayo del año dos mil catorce; e) Mediante escritura pública 

suscrita el once de agosto del año dos mil catorce ante el 

doctor Alex David Mejía Viteri, Notario Público Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el once de noviembre del año dos 

mil catorce, los señores LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, 

TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA y ERICK PAÚL 

AGUILAR VENEGAS, libre y voluntariamente, CEDIERON a 

favor del señor WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, 

de estado civil casado, CUARENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA 

DE ELLAS (USD. 5,00) de las que eran propietarios en la | 

COMPANIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS 

DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA.; f) Mediante Ny   UU
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1 

1 escritura pública suscrita el treinta de marzo del año!dos mil 0d 

2 Quince ante el doctor Alex David Mejía ViterixNotario Públi 

3 Vigésimo Segundo del cantón Quito, E 

4 Registro Mercantil del cantón Quito el veintiocho de agosto del 

o s año dos mil quince, los señores cónyuges WLADIMIR 

6 SANTIAGO AGUILAR QUINTANA y KARINA PIEDAD 

7 ARROBA NARVÁEZ, libre y voluntariamente, CEDIERON a 

s favor de la señora LOLA ARACELI CALISPA TIPÁN, de 

9 estado civil casada, UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL de CINCO 

1% DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

1 (USD. 5,00) de las que son propietarios en la COMPAÑÍA 

12 INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

1 DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA.:; g) La JUNTA 

14 GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEL SOCIOS de 

1 la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

16 RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA. 

17 Celebrada el día dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis, 

18 con la FINALIDAD de CUMPLIR con los REQUERIMIENTOS 

19 de la AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL 

20 DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

22 SEGURIDAD VIAL, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

2  PICHINCHA, RESOLVIÓ REFORMAR el ESTATUTO SOCIAL 

23 de la COMPAÑÍA en lo referente al OBJETO SOCIAL de la 

24 misma, conforme consta del acta respectiva que se agrega 

25 como habilitante y autoriza al señor Gerente General para que 

26 suscriba la respectiva escritura de REFORMA DEL OBJETO 

27 SOCIAL Y ESTATUTO de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL 

28 DE CARGA PESADA RUTAS DEL — DESIERTO 

on 
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RUTDESIERTO CIA. LTDA.; h) Mediante RESOLUCIÓ 

número CERO QUINCE GUIÓN RE GUIÓN CERd 

DIECISIETE GUIÓN DOS MIL DIECISÉIS GUIÓN ANT GUIÓ 

DPP (015-RE-017-2016-ANT-DPP), de fecha veintidós de 

agosto del año dos mil dieciséis, la AGENCIA NACIONAL DE 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, de| la 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA, RESOLVIÓ emitir 

INFORME FAVORABLE para que la COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS de EL 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., con domicilio en el 

cantón Quito, provincia de Pichincha, REFORME SU 

ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL OBJETO SOCIAL, 

conforme consta del documento habilitante que se anexa.- 

TERCERA.- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

ESTATUTO.- En cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis, y debidamente 

autorizado por la AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL, de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA, el señor WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR 

QUINTANA, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., declara que mediante 

el presente instrumento público, se reforma el ARTÍCULO 

TERCERO del ESTATUTO SOCIAL, REFERENTE al OBJETO 

IO   
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1 SOCIAL, el mismo que dirá: “ARTÍCULO TERCERO.—DEL «! 
2 OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicalórexclusiva e 

3 al TRANSPORTE DE CARGA PESADA A A —Á 

4 sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

s Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

6 reglamentos y a las disposiciones que emitan los organismos 

7 competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

3 social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

9 Civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

1 objeto  social”.- CUARTA.- DECLARACIÓN.- El 

1  compareciente declara que la compañía no tiene contratos con 

1 el estado, ni tiene cuentas pendientes con el mismo.- 

13 QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

14 documentos habilitantes: Se agrega como documentos 

15 habilitantes: Original del acta de la Junta General 

16 Extraordinaria Universal de Socios celebrada el dieciocho de 

17 agosto del año dos mil dieciséis, copia certificada del 

18 nombramiento del Gerente General señor Wladimir Santiago 

19 Aguilar Quintana; y, compulsa de la Resolución número cero 

20 quince guión RE guión cero diecisiete guión dos mil dieciséis 

21 guión ANT guión DPP (015-RE-017-2016-ANT-DPP), de fecha 

22 veintidós de agosto del año dos rnil dieciséis, emitida por la 

23 Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

24 Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, de la Dirección Provincial 

25 de Pichincha.- Usted, señora Notaria Suplente, se servirá 

26 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

27 esta clase de instrumentos públicos”- HASTA AQUÍ LA 

28 MINUTA elaborada y firmada por la doctora Margarita Pazos 

AU — 
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Salas, profesional del Derecho en libre ejercicio profesional, 

con matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha número 

doce mil seiscientos doce.- El compareciente se ratifica en la 

minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que le fue al compareciente por mí la Notaria Suplente, 

él se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 

S , WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL 

DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO 

RUTDESIERTO CIA. LTDA. 

C.C. /HIISIESE 

Dl Js, ML NN 

DRA. XIMENA-PATRICIA PALMA AGUAS 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

Ml OOO 
0820151 706168703M   

  

 



  

  

    

  

  

  

  

SOCIEDADES 

E ok 

NÚMERO RUC: 1792250293001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: RUTDESIERTO CIA.LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUILAR QUINTANA WLADIMIR SANTIAGO 

CONTADOR: CABRERA HIDALGO AÍDITA BRIGITTE 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEG, INICIO ACTIVIDADES: 15/03/2010 

FEC, INSCRIPCIÓN: 18/05/2010 FEC, ACTUALIZACIÓN: 07/07/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[activiDaD ECONÓMICA PRINCIPAL Í/ 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

[DomiciLio TRIBUTARIO f 
  
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio; CARLOS FRANCO Celle: $48 Numero: E2++trterseccion: E2B Roforencid ubicacion: TRAS 
LAVADORA DE VEHICULOS EL BEATERIO Celular: 0399491544 Telefono Trabaja: 022690381 

  
[Gomictuio ESPECIAL L 

SN 

  
[osuicaciones TRIBUTARIAS [ 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
« ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

la DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
ñDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 AENERTOS 1 

JURISDICCIÓN WZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

      
Ry DR ALEX MEÍA VIERI 

Código: RIMRUC2016000325787 e 

Fecha: 04/04/2016 12:05:20 PM 

        NT 0420161713083697AC 

  

   



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
nlehaze bcn o! país! 

NÚMERO RUC: 1797250293001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA,LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS | 

TC J 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO + MATRIZ FEC. INICIO ACT: 15/03/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — RUTDESIERTO CÍA. LTDA. FEC. CIERRE: PEC. REMNICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio CARLOS FRANCO Calle 548 Numero: E2.44 Interseccion: E2B Referencia: TRAS LAVADORA 
DE VEHICULOS EL BEATERIO Celular: 0299491544 Tetefano Trabajo, 022620381 

NOTARIA VIGES:AA CECUNDA DEL CANTO otros 

De acuerda co la tecullad prevista 
A lev MOLAna 

imeral 5 Gel Art 18 de la ley notaria 

a, ¡BA quécagiecare es 

     
   

     
    

  

YA PALMA AGUAS 

si SEGUNDO DER CANTÓN QUIIO 
e QAEs 

    
E, DR, ALEXMEÑA VITER! E 

Código; RIMRUC2016000325787 e 
Fecha: 04/04/2016 12:05:20 PM 

    
  

    Pag 2de 2  



  

  

  

Quito, junio 03 de 2014 de 

Señor 9gTA Ría 
WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA > 

Presente.- Po Po 

   
   

    

    
    

PA 

De mi consideración: i AN 

   Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la bula Genera. 

Socios de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA MEA se 

acierto en nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, ¡por el 

período estatutario de TRES AÑOS.- Ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Lo que pongo .ensu conocimiento para los fines consiguientes. 
= 

Y 
e ys 

Atentámente, 
A 
y 

Sr, Tole talin Villares Acurio 

C.C. 17145275447 
SECRETARIO AD-HOC 

, es 
: A Á É La SL 

Acepto el nombramiento realizado en mi favor, ofreciendo cumplir y hacer cumplir 
los estatutos y la ley. 

Quito, junio 03 de 2014 

IR A] 
Sr. Wladinúr Santiago Aguilar Quintana 
C.C, 1714751656 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de febrero de 
2010, ante el Notario Público Cuarto encargado del cantón Quito, doctor Lider Nioreta 

Gavilanes, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cántón Quito, el (15 de 
marzo del 2010, tomo 141, repertorio número 9382. 

A 
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A e ULA sr, 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

RÁMITE NÚMERO: 38592 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO / 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO FETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO D£ GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24515 po 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + +» 01/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 8797 
  REGISTRO: -,   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

/ 
/ 

F 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA... corsa. a ebi 

LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADANRUTAS DEL y DESIER 

RUTDESIERTO CIA LTDA. 

    

    En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha a los 18 días del mes de agos 

A del 2016 a las 17h00 se reúnen en la sede la compañía ubicada en la call 

548, Intersección E2B en el barrio Carlos Franco, de esta ciudad se reúnen 

los socios que representan el 100% del capital social de la compañía. 

Dirige la junta como presidente el señor Wladimir Santiago Aguilar Quintána 

en su calidad de Gerente General de la compañía; y actúa como secre aria 

de la junta la señora Luz Elvira Quintana Quintana, en su calidad de Presi enta 

de la compañía, por lo tanto los socios deciden por unanimidad constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de socios. 

El presidente de la junta da por instalada la Junta General  Extraofdinaria 

Universal de socios y propone el tratamiento del siguiente orden del f día:    

    

    

   

   
   

  

   

1.- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Aprobado por unanimidad el orden planteado, la junta empieza a tratar el 

tema propuesto. 

1- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- El presidente de la 

junta da lectura a la escritura de Constitución de la Compañía, Clausula 

Tercera, Artículo Tercero, en donde manifiesta lo siguiente:” Artículo Tercero: 

OBJETO SOCIAL.- Se menciona que por medio de la presente junta, se requiere 

reformar por parte de todos los socios la Cláusula Tercera: Artículo Tercero 

de la Escritura de Constitución de la Compañía de Carga Pesada Rutas del 

Desierto  RUTDESIERTO CIA LTDA., el Objeto Social en donde señala lo 

siguiente: La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte de Carga 

Pesada a nivel Nacional sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica d 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y la, 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

Además la Junta autoriza al Señor Wladimir Santiago Aguilar Quintana, e 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que preceda a la legalización 

de dicha reforma. 

su 

A 0 
0420161713083697AC 
  

   



  

    

2- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. La presidenta de la compañía 

propone se dé un receso para la redacción de la presente acta, una vez 

reinstalada la junta se procede a la lectura final y firmas pertinentes. 

  

WLAÁDIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA 
Col: 1714751656 

PRESIDENTE DE LA JUNTA /SOCIO É 

  

LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA 

Cl. 1705396032 N 

SECRETARIA DE LA JUNTA 2 

  

Cl. 1714527544 

Socio 
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SOCIO      
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Agencia Nacional 

de Trársito 

RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2016-ANT-DPP 

REFORMA DE ESTATUTO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL ! 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso No, ANT-UAP-2016-10833, de fecha 10 de agosto de 2016, el 

representante de la compañía denominada COMPAÑIA INTERNACIONAL D 

CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., co 

domicilio en el cantón Quíto, provincia de Pichincha, solicita la Reforma de Estatuto . 

en lo relacionado a la ampliación del objeto social de la compañía. 

    

    

   

  

    

   

Que, la compañía que opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA 

PESADA, cuya denominación es COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., domiciliada er] el 

cantón Quito, provincia de Pichincha, es una entidad jurídica que obtuvo 

constitución juridica mediante Resolución No. $C.13,DJC.Q.10.000810, de fecha 03 

de marzo del 2010, aprobada por la Superintendencia de Compañías. 

Que, mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionista de la 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO 

RUTDESIERTO CIA, LTDA., de fecha 18 de agosto de 2016, aprueba la Reforma 

de Estatutos en lo relacionado a la ampliación y reforma de objeto social de la 

compañía.   Mediante Resolución N% 125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, el 

Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Resuelve: Delegación que faculta a las Direcciones 
Provinciales en Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada, en el 

Artículo 1.- "Delegar a las o los Responsables de las Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes 

facultades: a) "Aprobar cuando sea requerido los informes emitidos por el 
departamento técnico de la Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la emisión del 

informe jurídico para la reforma de estatutos de compañias y cooperativas de 

transporte terrestre de carga pesada; "b) “Aprobar los informes emitidos pora: 

departamento jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación. y í 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la expegición 

de la resolución de autorización para la reforma de estatutos de compañías, y | , 

cooperativas de transporte terrestre de carga pesada”; "c) Otorgar y susertbirita; cz 

resolución de autorización de reforma de estatutos de compañías y coope: estdeeional... 

transporte terrestre de carga pesada dentro del ámbito intrarrés donar - 

a or 1D” 

RESOLUCIÓN No. 015-RE-017-2016-ANT-DPP cr EVINCHAS A 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RU 

LTDA. 
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interprovincial, intraprovinclal e intracentonal, en aquellas jun licciones dopde los 
GAD's no ejerzan las competencias de transporte terrestre, trafsiú j 
vial. 

La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad; 

e significan bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, 

. incremento de cupos, cambios de socios o unidades, sino única y exclusivamente 

autorización para reformar su estatuto social. 

, 

i 

Que, el Departamento Técnico mediante Informe No. 01536-DT-DPP-017-2016- 

ANT, de fecha 11 de agosto de 2016, recomienda se realice la reforma de estatuto 

en lo relacionado a la ampliación del Objeto social; solicitado por la COMPAÑIA 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO 

CIA, LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Que, la Unidad de Asesoría Juridica mediante Informe Juridico No. 01544-AJ-DPP- 

017-2016-ANT, de fecha 15 de agosto de 2016, recomienda se realice la reforma 

de estatuto en lo relacionado a la ampliación de Objeto Social; solicitada por la 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO 

RUTDESIERTO CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 

Que el Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de fecha 03 

de octubre de 2014, resuelve Delegación que faculta a las Direcciones Provinciales 

en Titulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada realizar las 

Reformas de Estatutos de Transporte Terrestre de carga pesada, en el Artículo 1.- 

c) “Otorgar y suscribir la resolución de autorización de reforma de estatutos de 

compañías y cooperativas de transporte terrestre de carga pesada dentro del 

ámbito intrarregional, interprovincial, intraprovincial e intracantonal, en aquellas 

jurisdicciones donde los GAD's no ejerzan las competencias de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial”. 

  
En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral! 29 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y el Art. 1, literal c) de la 

Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014. 

RESUELVE: 

A
 

1. Emitir el informe FAVORABLE para que la COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., con 
domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, REFORME SU ESTATUTO EN 

LO RELACIONADO AL OBJETO SOCIAL, de acuerdo al siguiente detalle: 

p . Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL.- 

MEN e 
“La compañía tendrá como objeto social el ejercicio de las siguientes Selivida 

La prestación del servicio de transporte público de carga pesada ON 

    

   

  

nacional e internacional.” Py ¿N DAD 

ap pOSENAZ. 
Bsdacción Propuesta.- (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL,- ..... Z: zl 
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Agencia Maciamal 

de Tiárseto 

“La compañía se dedicará exclusivamente al TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 

NIVEL NACIONAL sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.” 

Por lo tanto se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO, del 
Estatuto, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL.- 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las Disposiciones que 

emitan los Organismos comprtentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social” ,    

      

   

              

   

    

    
   

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes, 
disposiciones: 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 
exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados por la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y no constituyen titulos de propiedad ni en todo ni en parte, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación”. 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 

Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Emitir el informe previo favorable para que la COMPAÑIA INTERNACIONA 

DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., co 

domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha reforme sus estatutos el 

cuanto al objeto social, que será reemplazado respectivamente. 

3. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en 

Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

4. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para 

ejecución, registro y contral, a fin de que conforme con las disposiciones legales a 

reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatutos” des 

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERT ES, 

RUTDESIERTO CIA. LTDA. Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. en, ÑO 

el despacho de la Dirección Provincial de Pichincha de la Agencia ed Pa l- 

Lcd na Pasito 5 
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Nombres del ciudadano: AGUILAR QUINTANA WLADIMIR SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

po Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

| di A Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1982 

pl Nacionalidad: ECUATORIANA 

. | Sexo: HOMBRE 
2] si E Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

ale //, “Cónyuge: ARROBA NARVAEZ KARINA P 

2 y Fecha de Matrimonto: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Nombres de: padre: AGUILAR RODRIGO KLEBER 

Nombres de la madre: QUINTANA LUZ ELVIRA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2015 

  

Información cerfificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 
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o Recon: Firma 
Documento firmado electrónicamente 

La impresión del presente certificada no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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  BAN 
53463 

  
A AA - 

  

   



    

        

GÁ QTA RR f 
« 

: 5 ( 
| sn el 
: ” . . 2 LA h Yo ¡A Y 

nEPuRLICA DE ES ECUADOR E AA AE 

mb ves E 4 ST peer 
Na qa 17AATSIGSD euge 

Ci , QUINTANA L - 
laTA CUNTANA 1) RIA TEARS COPEDICIÓN 

VA.ADIHER SARTIARO E 
LEAR CERCO E pame 
POMRERA DEA cl 

> mRACIuLÉ es 
Es tena DE cto hos 

A Ro acionabads, ESAÍETORIANA , 
: 8 0 A / AA. 

Exiapo cs, SABADO m E A A | 

  

    

, 

e 1 
: Pres cn ARS RUTAS + E 

O 
LINTSIEE Ed LE 027 

: AGUILAR CUTNTALA TLADINR ANTI BLCHIACHA CITO 
TURUBAMRA TURURAMPA 
DUPLICADO VERO 

DILEGACICN PROS MICA DURCEMICA,, DLE 
AAA VEAIS 55:53 

4445514 
abikico alo 

» 

    
A 

RIA VIGESISS SECUNDA DEL CANTÓN nur, 
€ Bcuerto 2. la tacuttag pr 

£n el numa prevista DA neral $ del An.18 de la ley notañal 
ASTORIA quitar era as 

documento esemiado o te mi 
           

| 

yema 
23A60 2016 

EODECCANTÓN QUITO 

» 
o > 

otaría ”- 
CUA, AIMMENA PALMA

 AS (5) 

0 
61713083697AC.



  
  

Factura: 001-004-000011445 20161701022002058 

NOTARIO OTORGANTE: 

SANTIAGO 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701022002058 

DRA. XIMENA PA 'ARIO(A) CANTON 

TERCERA 

REFORMA DEL ESTATUTO 

INTERVINIENTE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1714751656 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [25-08-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA. 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 1714751656 

SOLICITA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
OBSERVACIONES: INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., MISMA QUE ESTÁ SIGNADA CON EL 

NÚMERO DE PROTOCOLO 2016-17-01-22- a 
  

NOTARIO(A) SUPLENTE XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 5162-DP17-2016-MP 

  

 



2016-17-01-22-P 09769 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTO de la 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA., que otorga el señor WLADIMIR 

SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, En calidad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL; firmada y sellada en Quito a veinticinco de 

agosto del año dos mil dieciséis.- 

    
DRA. CIA PALMA AGUAS 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Notaría --2 | 
DRA. XIMENA PAL

MA " GUAS (5) 

  A 
0820151706168703M 

 



  

RAZON, Tomo nota de la REFORMA DE ESTATUTOS, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA, celebrada el 22 de febrero 

del 2010, ante el Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto ( e ) del Cantón Quito, 

Otorgada por. RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL Y OTROS, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo. Quito_26 de agosto del 2016. 
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NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004003729 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

MATREZ . 
FECHA: 26 DE AGOSTO DEL 2016, (13:33) . 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADAS RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA, LIDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [22022010 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR o S 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN o 

A RENGEL RODRIGO [o sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0500782149 

AGUILAR QUINTANA WLADIMIR [002 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714751656 E 
0 Lu 

YILARES AQURIO JORGE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714527544 E 
a > 

GRANJA CHIANG JHONY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0913098059 py CAROL. oy, 

FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

    TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-08-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20161701022P09769 E AOS     
  

    

  

NOTARIO(A) ROMULQ ¿orbe QUISILEMA 

NOTARÍA CUAR EL CANTÓN QUITO 

   



- : REGISTRO 
¿PU QUO 

  TRÁMITE NÚMERO: 53938 

  

    
  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

            
          

   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑÍA LIMITADA 

[| NÚMERO DE RZPERTOFIO: 38642 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3771 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

SCA y, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Dg, Identificación Nombres Calidad en que comparece 

e 1714751656 AGUILAR QUINTANA REPRESENTANTE LEGAL 

g WLADIMIR SANTIAGO 

E 
$ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   NATURALEZA DEL ACTO € CONTRATO: 

  
MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: 

        
  

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /25/08/2016 
NOM¡3RE DE LA COMPAIIA: COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL. 

DESIFRTO RUTIESICRTO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES:   
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 735 DEL REG:57 80 MERCANTIL DE FECHA 15 DE 

MARZO DEL 2010..- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN Lv: HORMATIVA VIGENTE 

    

        

  
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S 

pte Regisy, 
ES to, ee 

a 

POR RESOLUCIÓN N2 0Í2-RMQ-2015) 
o 

  

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 8,8 DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Eo! 
2 a, a 
o, A, a Ro   Página 1 de 1 

 


